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AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

CVE-2023-1280 Bases reguladoras de la convocatoria para la creación, mediante con-
curso-oposición, de una bolsa de empleo temporal de Administrativo. 
Expediente 304/2023.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26 de enero de 2023, aprobó las 
bases reguladoras de la convocatoria para la creación de una bolsa de empleo temporal de 
Administrativo, cuyo plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, quedando redactadas 
de la siguiente manera:

Primera. - Objeto de la convocatoria y determinaciones generales.

1.- Constituye el objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de empleo 
temporal de Administrativo, destinada a cubrir las necesidades de nombramientos de funcio-
narios interinos o contratación laboral temporal, que surjan por las distintas causas o moda-
lidades que al efecto procedan legalmente, con personal que desarrollará sus funciones en la 
categoría profesional encuadrada en las características de la plaza.

2.- Los puestos de trabajo asignados, serán los correspondientes a los funcionarios o per-
sonal laboral que, de forma temporal, se sustituya, y las funciones serán las propias del puesto 
según lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo aprobada por el Ayuntamiento de 
Comillas.

3.- La relación jurídica que ligará con la Corporación convocante al aspirante nombrado 
o contratado será la que corresponda en función de las plazas objeto de sustitución y de las 
necesidades municipales:

a.- Funcionario Interino, plazas de Administración General, Grupo C1.

b.- Personal Laboral (Grupo C1 por asimilación).

4.- El Grupo, categoría laboral y retribuciones se corresponderán en todo caso con la plaza 
o plazas que sean objeto de sustitución.

5.- La duración del nombramiento o de la contratación será en función de las necesidades 
del servicio y la normativa de aplicación.

6- Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, así como en el 
Tablón de Anuncios digital del Ayuntamiento de Comillas, http://comillas.sedelectronica.es.

7.- Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publica-
ción únicamente a través del el Tablón de Anuncios digital del Ayuntamiento de Comillas,  
http://comillas.sedelectronica.es.

Segunda. - Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 
los requisitos o condiciones siguientes:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado al que, 
en virtud de Tratado Internacional celebrado por la Unión Europea y ratificado por España, sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos previstos en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima prevista para 
la jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida para el Grupo C, Subgrupo Cl (título de Bachiller o técnico).

Los aspirantes deberán disponer de las condiciones establecidas en el presente artículo 
antes de la finalización del plazo de presentación de instancias. Asimismo, en el momento de 
contestación a la oferta de llamamiento, el aspirante deberá disponer las citadas condiciones 
y acreditarlas.

Tercera. - Incompatibilidades.

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas y Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, que 
desarrolla la Ley de Incompatibilidades.

Cuarta. - Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes de participación.

1.-El plazo para la presentación de instancias será de veinte días naturales contados a partir 
del día siguiente en que tenga lugar la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

2.- En las instancias solicitando tomar parte en el correspondiente proceso selectivo, los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
las bases de la convocatoria, comprometiéndose en el caso de ser propuesto, para el nombra-
miento o para formalizar el correspondiente contrato laboral.

3.-Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Corporación, o por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La no presentación de la soli-
citud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

4.-El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que figura en el Anexo II de estas 
bases y que se facilitará en las oficinas de Registro del Ayuntamiento de Comillas y se publicará 
en el tablón de anuncios digital del Ayuntamiento de Comillas, http//:comillas.sedelectronica.es.

5.-A la instancia se acompañará:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia de la titulación exigida.

c) Anexo III cumplimentado y debidamente firmado.

d) Certificado de servicios prestados en la Administración Pública y documentación justifi-
cativa a que hace referencia la base séptima de la presente convocatoria, entendiéndose que 
solamente se tomarán en consideración aquellos méritos debidamente justificados a través de 
la correspondiente documentación.



i boc.cantabria.esPág. 6048

MIÉRCOLES, 22 DE FEBRERO DE 2023 - BOC NÚM. 37

3/14

C
V

E-
20

23
-1

28
0

e) Informe de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

6.-Por lo que se refiere a los méritos que, en su caso, pudieran ser alegados por los aspi-
rantes para su valoración en el presente proceso de selección, deberán acreditarse documen-
talmente en los términos establecidos en las presentes bases, sin que el Tribunal pueda pre-
sumir la concurrencia de mérito alguno distinto a los alegados y justificados documentalmente 
dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor alegadas en el 
momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, siendo de 
la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos 
por él alegados, que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con respecto al 
resto de los aspirantes.

7.- La presentación de la instancia al presente proceso selectivo conlleva la autorización 
al Ayuntamiento de Comillas para la utilización de los datos personales del solicitante para 
efectuar las publicaciones que se deriven de la presente convocatoria en boletines oficiales, 
tablones de anuncios y otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del 
proceso selectivo, en su caso, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se 
desprendan de la gestión de la presente convocatoria.

Quinta. - Admisión de aspirantes.

1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía, en el plazo máximo de un 
mes, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que se expondrá en el 
tablón de anuncios digital del Ayuntamiento de Comillas, con indicación, en su caso, del plazo 
de subsanación que se concede a los aspirantes excluidos. En caso de no existir reclamaciones, 
se entenderá definitivamente aprobada.

2.- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación 
de nueva documentación para acreditación y/o subsanación de requisitos o de méritos aun 
cuando se refieran a hechos producidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo 
la que resulte precisa al objeto de subsanar errores materiales en la documentación aportada 
en el momento de presentación de instancias.

3.- El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del 
Tribunal Calificador será anunciada en el Tablón de Anuncios digital del Ayuntamiento de Comi-
llas, http://comillas.sedelectronica.es, publicándose los resultados de la convocatoria de igual 
manera.

4.-El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documenta-
ción que debe presentarse en caso de ser aprobado, se desprenda que no poseen alguno de 
los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de su 
participación.

5.-Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo.

6.-Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre.
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Sexta. - Órgano de selección.

1.- El órgano de selección estará compuesto por un Presidente/a, un Secretario/a y tres 
Vocales.

Corresponderá a este órgano la realización del proceso selectivo y propuesta al órgano 
competente municipal y su nombramiento se determinará en la Resolución de la Alcaldía-
Presidencia en la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y la 
determinación del día, hora y lugar de celebración de las pruebas. En todo caso, dicho órgano 
de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre. Como órgano colegiado, el Tribunal de valoración se ajustará a lo establecido 
en los artículos 19 a 22 de la Ley 40/15, y demás normas de general aplicación.

2.-La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes y se 
hará pública mediante edicto inserto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Comillas.

3.- Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior 
al requerido en la presente convocatoria. Se tenderá a la paridad entre hombre y mujer entre 
los miembros del citado órgano.

4.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarro-
llo de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en 
todo lo no previsto en estas bases.

5.- Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así 
lo aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el desarrollo de los pro-
cesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

6.-Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años inmediatamente 
anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria.

7.-El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, 
los cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica.

8.- Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo 
lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mis-
mas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados.

9.-El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las cues-
tiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo y para adoptar los acuer-
dos necesarios para el debido orden del mismo.

10.- Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dis-
puesto en la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Séptima. - Procedimiento de selección.

La selección se efectuará mediante el sistema de concurso-oposición.

1. Fase oposición (Máximo 10 puntos).

La fase de oposición constará de la siguiente prueba de carácter obligatorio y eliminatorio:
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Deberá resolverse un cuestionario de diez (10) preguntas con contenido teórico-práctico, 
en espacio limitado para la respuesta, en relación con materias de los temas que figuran en 
el Anexo I.

El tiempo máximo para resolver este ejercicio será de 70 minutos y se calificará de 0 a 10 
puntos.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente 
apreciada por el Tribunal. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores 
para que acrediten su personalidad. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su 
defecto, pasaporte o carné de conducir.

2. Fase concurso (Máximo 5 puntos).

La fase concurso, consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

a) Formación (hasta un máximo de 1,5 puntos en total):

1.- Por asistencia a cursos de formación, impartidos por INAP, CEARC, FEMP u otros centros 
oficiales de formación de empleados públicos o correspondientes a los Planes de Formación 
Continua de Funcionarios aprobados por el MAP, así como cursos organizados por Administra-
ciones Públicas y Universidades, siendo asimismo objeto de valoración los cursos impartidos 
por Cámaras de Comercio, Escuelas o Colegios Oficiales, Organizaciones Sindicales o Empre-
sariales y Centros o Academias de formación siempre que se trate de actuaciones formativas 
o educativas homologadas para la formación de empleados públicos o trabajadores en activo 
o derivados de programas Plan FIP o análogos, que tengan, con independencia de la entidad 
de impartición/organización de las señaladas, relación directa con los cometidos a desarrollar 
por un puesto de trabajo de Administrativo conforme a la valoración de puestos de trabajo 
municipal, a razón de las siguientes puntuaciones, hasta un máximo de 1 punto:

— Cursos entre 20 y 30 horas: 0,10 por curso.

— Cursos entre 31 y 50 horas: 0,20 por curso.

— Cursos entre 51 y 100 horas: 0,30 por curso.

— Curso de más de 101 horas: 0,50 por curso.

2.- Por titulación superior a la exigida: 0,50 puntos.

b) Experiencia (hasta un máximo de 3,5 puntos en total):

Por haber prestado servicios como Administrativo en la Administración Pública, 0,10 puntos 
por cada mes completo trabajado, valorándose únicamente a partir de 6 meses.

Se acreditará mediante certificación en la que deberá constar el tiempo de servicio, así como 
el puesto desempeñado y jornada laboral. Irá acompañado de informe de Vida Laboral. De no 
acompañarse el certificado de la Administración Pública e informe de Vida Laboral, no será va-
lorado este mérito si no quedara suficientemente acreditado con la documentación aportada.

Octava. - Calificación de los ejercicios.

1.- Se puntuará de 0 a 10 puntos la prueba teórico-práctica, siendo eliminados los aspiran-
tes que no obtengan un mínimo de cinco (5) puntos en la prueba. Cada pregunta será califi-
cada con un máximo de 1 punto.

2.- En los ejercicios se valorará la capacidad y formación general, la claridad de ideas, el 
nivel de conocimientos de las materias, la precisión, síntesis, relación y rigor en la exposición, 
la calidad de la expresión escrita, así como la correcta redacción, ortografía y presentación.
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3.- Para las calificaciones de las pruebas se adoptará el siguiente criterio:

1. Se sumarán todas las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del órgano de 
selección y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél, se obtendrá la nota media 
inicial o de referencia.

2. Obtenida la nota media inicial, se eliminarán las puntuaciones que hubieran otorgado 
los miembros del órgano de selección que difieran en más de dos puntos (por exceso o por 
defecto), sobre la misma.

3. Con las puntuaciones que no difieran en más de dos puntos sobre la nota media inicial, 
se volverá obtener nuevamente la nota media, que se entenderá como nota del ejercicio.

4.- Las calificaciones de cada ejercicio serán expuestas en el tablón de anuncios digital 
del Ayuntamiento, tras la realización de las pruebas y su corrección y, junto con las notas, se 
procederá a convocar a los aspirantes que hayan superado el ejercicio para la celebración del 
siguiente, indicando el día, hora y lugar que al efecto proceda.

Novena. - Puntuación total o definitiva y resolución de empates.

1.- La puntuación total o definitiva del concurso oposición se asignará única y exclusiva-
mente para los aspirantes que hayan superado el ejercicio eliminatorio de la fase de oposición, 
quedando eliminados los restantes aspirantes.

2.- En caso de que se produjera empate en la puntuación entre varios aspirantes, se deter-
minará el orden en la puntuación total, conforme a los siguientes criterios:

— Se dará preferencia al aspirante que mayor puntuación obtuvo en la prueba teórico- 
práctica de la fase oposición.

— Si persistiera el empate, se dará preferencia al que mayor experiencia haya acreditado 
en la fase de concurso.

— De persistir el empate se estará a la mayor puntuación acreditada en los méritos de cur-
sos realizados en la fase de concurso.

— De no poderse deshacer el empate, este se dirimirá a suertes, en presencia de los aspi-
rantes.

Décima. - Relación de aprobados y creación de la bolsa de empleo.

1.- Una vez terminada la calificación de los aspirantes y con la puntuación final, el órgano de 
selección hará pública en el tablón de anuncios digital del Ayuntamiento de Comillas la relación 
de aprobados por orden de puntuación.

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran presen-
tado, se elevará a la Alcaldía el acta del proceso selectivo para que se apruebe la constitución 
de la bolsa con el orden de prelación definitivo de aspirantes, que se deberá publicar en la sede 
electrónica del Ayuntamiento. El aspirante propuesto, cuando sea requerido para su contrata-
ción, aportará ante la Administración las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria.

2.- Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será 
nula de pleno derecho.

3.- Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presenten la do-
cumentación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.
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4.-El personal designado deberá superar en todo caso, en aplicación de lo establecido en el 
artículo 61 del RD Legislativo 5/2015 y del artículo 14 del RD Legislativo 2/2015 y salvo que 
se designen para puestos de trabajo en los que ya han desempeñado las mismas funciones, un 
periodo de prácticas en caso de personal funcionario o periodo de prueba en caso de laborales, 
por un periodo de dos meses.

La no superación del periodo de prácticas o de prueba será acordada mediante resolución 
motivada de la Alcaldía y supondrá el cese en el puesto de trabajo, decayendo en todo derecho 
que pudiera haber adquirido y su incorporación al último lugar de la bolsa, en la lista de la que 
proceda. El nombramiento o contracción posterior estará sujeto a nuevo periodo de prácticas 
o de prueba que, caso de no ser superado, supondrá el cese en el nuevo puesto de trabajo y 
su exclusión definitiva de la bolsa.

En el supuesto de no emitirse Resolución expresa, se considerará que el candidato ha ob-
tenido la calificación de apto.

Si la persona aspirante a la que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, 
bien por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, se convocará al siguiente candi-
dato que hubiera superado el proceso de selección.

Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y del 
compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento.

5.- Las propuestas de nombramiento serán adoptadas por el órgano competente a favor de 
los aspirantes según el orden de prelación de la relación de personas aprobadas. Si la persona 
aspirante al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, bien por desistimiento 
o por no reunir los requisitos exigidos, se convocará al siguiente candidato que hubiera supe-
rado el proceso de selección.

Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y del 
compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento.

Undécima. ‒ Causas de exclusión de la Bolsa.

Son causas de exclusión de la Bolsa:

a) Por voluntad propia del solicitante, mediante solicitud presentada en el Registro General 
de este Ayuntamiento o por cualquier otro medio conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

b) No haber presentado en tiempo y forma la documentación necesaria de acuerdo con este 
Reglamento.

c) No cumplir los requisitos de capacidad o estar incurso en alguna de las causas de incom-
patibilidad determinadas y aplicables al personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

d) Por la falsedad de la documentación presentada junto a la solicitud de participación en 
la Bolsa de Trabajo.

e) Por despido disciplinario, en los términos expuestos en el artículo siguiente.

Duodécima. ‒ Expediente disciplinario.

En caso de despido disciplinario, se producirá la exclusión de la Bolsa de Trabajo cuando el 
despido sea firme y la suspensión cautelar de la inscripción en la bolsa hasta que haya pronun-
ciamiento judicial sobre el despido.
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Si mientras se instruye un expediente disciplinario se extingue la relación, la inclusión o 
exclusión de la Bolsa de Trabajo estará sujeta a la resolución derivada del expediente.

Decimotercera. ‒ Llamamientos. Funcionamiento de la Bolsa de Empleo.

1.- La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo 
es de 5 puntos. Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en 
una bolsa de empleo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir 
vacantes temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado corres-
pondiente.

2.- Las personas integrantes de las Bolsas de Empleo, ocuparán el puesto de la lista que 
le corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su 
constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que os-
tenta dentro del listado.

3.- El funcionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustará a los principios de igualdad de 
oportunidades y principio de no discriminación.

4.- Cuando se requiera la cobertura de un puesto y resulte factible el uso de la bolsa, me-
diante Resolución de la Alcaldía, se procederá al llamamiento de las personas que integren la 
lista, por riguroso orden de puntuación.

5.- En el supuesto de que un mismo aspirante esté seleccionado para ocupar temporal-
mente dos o más puestos de los ofertados en la Bolsa de Trabajo, se le permitirá optar a uno 
de ellos. En este supuesto el aspirante pasará a ocupar el último lugar de la lista en los puestos 
de la Bolsa que haya rechazado.

6.- El Servicio de Personal se pondrá en contacto telefónico y/o por correo electrónico con 
el aspirante, siguiendo el orden de la lista, mediante dos llamadas telefónicas. Si no fuese 
posible localizarle, el aspirante deberá ponerse en contacto con el Ayuntamiento en un plazo 
de 24 horas. Transcurrido este plazo, se procederá a llamar al siguiente aspirante de la lista.

Si rechaza la oferta de empleo o no contesta en el plazo de 24 horas pasará al final de la 
lista, salvo que manifieste su intención de ser excluido de la lista.

Si el aspirante llamado justifica la imposibilidad de su incorporación por estar en alguna 
situación de las mencionadas en la base decimoquinta, una vez quede acreditada tal situación, 
permanecerá en la lista en el mismo lugar.

7.- Obtenida la conformidad del interesado a quien corresponda el puesto, la Alcaldía proce-
derá a su contratación o nombramiento, dejándose constancia en el expediente de los cambios 
que como consecuencia del llamamiento se hayan producido en la correspondiente lista.

8. Si, de acuerdo con el orden establecido en las listas, el seleccionado no reúne los requi-
sitos exigidos por el tipo de contrato a suscribir, se llamará al siguiente de la lista que efecti-
vamente los cumpla.

9. El aspirante que haya sido objeto de nombramiento o contratación, una vez finalizada su 
prestación será colocado de nuevo en la lista de espera en la misma posición que tenía adju-
dicada originariamente, pudiendo realizarle una nueva oferta de trabajo si le corresponde por 
turno, salvo que la figura contractual que correspondiera no se le pudiera aplicar, en cuyo caso 
se le ofrecerá al siguiente de la lista.

10.- La persona encargada de estas comunicaciones dejará constancia de las mismas, con 
indicación de fecha, hora y persona o sistema de contacto, mediante diligencia en el expediente.
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11.- Cualquier interesado integrante de la lista podrá consultar en qué posición ésta en 
todo momento, si bien los cambios en la misma no se notificarán personalmente. Igualmente 
se tendrá acceso en todo momento a los datos aportados por el propio solicitante, si bien no 
a los de otros aspirantes.

12.- Los archivos y registros de la Bolsa de Empleo, estarán protegidos conforme a la nor-
mativa sobre Protección de Datos de Carácter Personal.

Decimocuarta. ‒ Actualización de datos por los aspirantes.

Será obligación de los aspirantes incluidos en las listas comunicar sus datos para ser loca-
lizados en caso de modificarse.

Los solicitantes estarán obligados a actualizar sus datos, presentando la documentación 
original a petición de este Ayuntamiento, y en todo caso siempre que realice el llamamiento 
para acceder a un puesto de trabajo. Caso de no aportar dichos originales o no coincidir estos 
con las fotocopias correspondientes, quedará automáticamente excluido de la Bolsa de Trabajo 
durante la vigencia de la misma.

Decimoquinta. ‒ Renuncias.

En el supuesto de que efectuado el llamamiento, el aspirante renunciase al mismo sin ale-
gar algunas de las causas justificadas, se procederá a la exclusión automática de la Bolsa de 
Trabajo.

Los mismos efectos de la renuncia se aplicará para aquellos supuestos de incomparecencia 
de la persona seleccionada en el tiempo que se haya establecido y una vez recibida la notifi-
cación de presentación.

También equivaldrá a una renuncia la no recepción de la comunicación.

Decimosexta. ‒ Causas de bajas del personal integrante de la bolsa.

Será causa de baja en la Bolsa de Empleo las siguientes circunstancias:

1.- En el supuesto de que un aspirante rechazara una oferta de empleo sin causa justificada. 
Considerándose rechazo la no comparecencia del aspirante en el plazo establecido en las bases

2.- Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a realizarlo, o 
abandonen su puesto de trabajo una vez contratados.

3.- El incumplimiento de las normas de incompatibilidad.

4.- La falsedad en la documentación presentada.

5.- La no presentación de la documentación necesaria para la formalización del contrato.

6.- El despido disciplinario.

La baja será para todo el periodo de vigencia de la bolsa, desapareciendo el candidato de 
todos los listados en los pudiera estar incluido.

La no superación del periodo de prueba o de prácticas en un puesto de trabajo supondrá 
pasar a ocupar el último puesto de la Bolsa, quedando excluido de la misma en caso de no 
superación del periodo de prueba o de prácticas en un segundo puesto de trabajo.

Se consideran motivos justificados de rechazo de la oferta, por lo que no dará lugar a baja 
en la Bolsa, ni supondrá alteración en el orden obtenido, las circunstancias siguientes, que 
deberán ser acreditadas por los aspirantes:
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1.- Estar trabajando cuando se realice la oferta.

2.- Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente.

3.- Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o 
enfermedad grave de un familiar están contempladas en la normativa en vigor a los efectos de 
permisos y licencias.

Decimoséptima. - Ley reguladora de la convocatoria.

1.- El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta oposición constituye 
sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen consi-
deración de Ley reguladora de esta convocatoria.

2.- La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del RD Leg 
5/2015, de 30 de octubre, Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 7/85, de 2 de abril y 
disposiciones del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se es-
tablecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la Administración Local, y con carácter supletorio el R.D. 
364/1995, de 10 de marzo.

3.- El órgano de selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo no previsto en 
estas bases.

ANEXO I
TEMARIO

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales y la garantía de los mismos. Reforma de la Cons-
titución.

3. El municipio. El término municipal. La población. El empadronamiento.

4. El Padrón Municipal. Declaración de oficio de la inscripción en el Padrón Municipal. Causas 
de baja en el Padrón Municipal.

5. Organización municipal. Competencias.

6. Otras entidades locales. Mancomunidades. Agrupaciones. Entidades locales menores.

7. La función pública local y su organización.

8. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Derecho de sindicación. Segu-
ridad Social.

9. Los bienes de las Entidades Locales.

10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones públicas: Objeto, estructura y contenido.

11. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones públicas: principales novedades respecto a la anterior Ley de 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común.
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12. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Objeto, Es-
tructura y contenido.

13. Derechos de las personas. Derecho de acceso a los archivos y registros. Registros. Co-
laboración y comparecencia de los ciudadanos. Responsabilidad de la tramitación.

14. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públi-
cas, registro y archivo electrónico. Los medios electrónicos aplicados al Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

15. Abstención y recusación. Capacidad de obrar. Concepto de interesado. Representación.

16. Concepto de documento. Formación del expediente.

17. Procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida de documentos. Re-
quisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

18. Eficacia de los Actos. Nulidad y Anulabilidad. Términos y plazos. Obligación de resolver.

19. El Silencio Administrativo. Ejecución de los Actos en vía Administrativa

20. La revisión de los actos en vía administrativa: Revisión de oficio. Recursos Administrativos.

21. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas 
y certificados de acuerdos.

22. Principios de la potestad sancionadora y del procedimiento sancionador.

23. Procedimiento de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.

24. Los Contratos del sector público: objeto y ámbito de la Ley de contratos del Sector Pú-
blico. Tipos de contratos.

25. Clases de expedientes de contratación. Procedimientos y formas de adjudicación, criterios.

26. Los contratos administrativos en la Esfera Local. La selección del contratista.

27. Intervención administrativa local en la actividad privada. Procedimiento de concesión 
de licencias urbanísticas.

28. Ley 2/2001, de 25 de junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo 
de Cantabria: objeto, estructura y contenido.

29. Procedimiento sancionador en materia de disciplina urbanística.

30. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales. El deber 
de confidencialidad de los responsables y encargados del tratamiento de datos por obligación 
legal, interés público o ejercicio de poderes públicos. Derechos de las personas en relación con 
el tratamiento de los datos personales y derechos en el ámbito laboral.

31. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales: clases y procedimiento de elabo-
ración y aprobación. Los bandos.

32. Las plantillas de personal y su repercusión presupuestaria. La Oferta de Empleo Público. 
Los Catálogos y Relaciones de Puestos de Trabajo. Provisión de puestos de trabajo. Régimen 
retributivo del personal funcionario al servicio de las Corporaciones Locales.

33. Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fiscales. El gasto pú-
blico local: la gestión del presupuesto de gastos. Los presupuestos Locales.

34. Principios presupuestarios. Procedimiento de aprobación. Contenido. Régimen impugnatorio.

35. Tasas y precios públicos. Principales diferencias.
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A N E X O II  
M O D E L O D E I N S T A N CI A  

 
I nst a n ci a G e n e r al   E x p. Nº:  
 

D at o s d el/ d e l a s oli cit a nt e: 

 
A p elli d os y N o m br e o R a z ó n S o ci al: 
… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … 
 
D NI 
: … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … …... 

D at o s d el/ d e l a r e p r e s e nt a nt e:  

 
A p elli d os y N o m br e o R a z ó n 
S o ci al: … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … ….. 
 
D NI o CI F: 
… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … ….. 

D o mi cili o a ef e ct o s d e n otifi c a ci o n e s:  

 
C all e / Nº / pi s o: … … … … … … … ….
… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … …...................... 
 
L o c ali d a d.: … … … … … … … … … …................
… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … C. P.: … … … … … … … … … … … … …. 
 
T el éf o n o: … … … … … … … … … … F a x: … … … … … … … … … N otifi c a ci ó n el e ctr ó ni c a:     e m ail … … … … … … … … … … … … … 

E x p o n e / S oli cit a:  

 

E X P O N E:   

1. - Q u e ti e n e c o n o ci mi e nt o d e l a s B as es d e l a c o n v o c at ori a p ar a l a cr e a ci ó n d e u n a b ols a d e e m pl e o d e A d mi nistr ati v o d el A y u nt a mi e nt o d e 

C o mill a s, p u bli c a d a s e n el B O C n ú m er o _ _ _ _. d e f e c h a d e _ _ d e _ _ _ d e _ _ _ _,   
2. - Q u e r e ú n e, al m o m e nt o d e l a pr es e nt a ci ó n d e est a s oli cit u d, t o d a s y c a d a u n a d e l a s c o n di ci o n es e xi gi d a s e n l a s b a s es d e l a c o n v o c at ori a 

s e ñ al a d os p ar a l os a s pir a nt es, y q u e a cr e dit a j u nt o c o n l a pr es e nt e i n st a n ci a.  

3. - Q u e est á i nt er es a d o e n p arti ci p ar c o m o a s pir a nt e a l a s pr u e b a s s el e cti v a s  o bj et o d e l a c o n v o c at ori a, c u y a s b a s es a c e pt a.  

4. - Q u e  d e cl ar a  b aj o  pr o m es a  o  j ur a m e nt o,  n o  h a b er  si d o  s e p ar a d o  m e di a nt e  e x p e di e nt e  di s ci pli n ari o  d el  s er vi ci o  d e  c u al q ui er a  d e  l a s  

A d mi ni str a ci o n es P ú bli c a s o d e l os ór g a n os c o n stit u ci o n al es o est at ut ari os d e l a s C o m u ni d a d es A ut ó n o m a s, ni h all ars e e n i n h a bilit a ci ó n a b s ol ut a 

o es p e ci al p ar a e m pl e os o c ar g os p ú bli c os p or r es ol u ci ó n j u di ci al, p ar a el a c c es o o es c al a d e f u n ci o n ari o, o p ar a ej er c er f u n ci o n es si mil ar es a 

l a s q u e d es e m p e ñ a b a n e n el c a s o d e p ers o n al l a b or al, e n el q u e h u bi es e si d o s e p ar a d o o i n h a bilit a d o. E n el c a s o d e s er n a ci o n al d e otr o Est a d o, 

n o h all ars e i n h a bilit a d o o e n sit u a ci ó n e q ui v al e nt e ni h a b er si d o s o m eti d o a s a n ci ó n di s ci pli n ari a o e q ui v al e nt e q u e i m pi d a, e n s u Est a d o, e n l os 

mi s m os t é r mi n os el a c c es o al e m pl e o p ú bli c o. Asi mi s m o j ur a o pr o m et e n o h all ars e i n c urs o e n c a u s a d e i n c a p a ci d a d c o n arr e gl o a l a L e gi sl a ci ó n 

vi g e nt e, y s e c o m pr o m et e a pr est ar j ur a m e nt o o pr o m es a c o nf or m e a l o pr e vi st o e n el R e al D e cr et o 7 0 7/ 1 9 7 9, d e 5 d e a bril.  

5. - Q u e s e c o m pr o m et e, e n c a s o d e s er pr o p u est o, p ar a el n o m br a mi e nt o o p ar a f or m ali z ar el c orr es p o n di e nt e c o ntr at o l a b or al.  

P or t o d o l o a nt eri or m e nt e e x p u est o,   

 S O L I CI T A:   

S e t e n g a p or pr es e nt a d o e n ti e m p o y f or m a el pr es e nt e es crit o y l os d o c u m e nt os q u e al mi s m o s e a dj u nt a n, y p or f or m ul a d a s oli cit u d p ar a 

p arti ci p ar c o m o a s pir a nt e e n l a s pr u e b a s s el e cti v a s a q u e a nt eri or m e nt e s e h a c e r ef er e n ci a.   

C o ns e nti mi e nt o y D e b e r d e I nf o r m a r a l o s I nt e r e s a d o s s o b r e P r ot e c ci ó n d e D at o s  

 H e si d o i nf o r m a d o d e q u e  e st a E nti d a d v a a t r at a r y g u a r d a r l o s d at os a p o rt a d o s e n l a i nst a n ci a y e n l a d o c u m e nt a ci ó n q u e l a 
a c o m p a ñ a p a r a l a r e ali z a ci ó n d e a ct u a ci o n e s a d mi ni st r ati v a s  
I nf o r m a ci ó n b á si c a s o b r e p r ot e c ci ó n d e d at o s  
R e s p o ns a bl e : A y u nt a mi e nt o d e C o mill a s. Fi n ali d a d : Tr a mit ar pr o c e di mi e nt os y a ct u a ci o n es a d mi ni str ati v a s. L e giti m a ci ó n : C u m pli mi e nt o d e 
u n a mi si ó n r e ali z a d a e n i nt er és p ú bli c o o e n el ej er ci ci o d e p o d er es p ú bli c os ot or g a d os a est a E nti d a d. D e sti n at a ri o s : S e c e d er á n d at os, e n s u 
c a s o, a otr a s A d mi ni str a ci o n es P ú bli c a s y a l os E n c ar g a d os d el Tr at a mi e nt o d e l os D at os. N o h a y pr e vi si ó n d e tr a n sf er e n ci a s a t er c er os p aí s es. 
D e r e c h o s  A c c e d er, r e ctifi c ar y s u pri mir l os d at os, a sí c o m o otr os d er e c h os, t al y c o m o s e e x pli c a e n l a i nf or m a ci ó n a di ci o n al. I nf o r m a ci ó n 
A d i ci o n al: P u e d e c o n s ult ar l a i nf or m a ci ó n a di ci o n al y d et all a d a s o br e Pr ot e c ci ó n d e D at os e n el r e v ers o d e est a p á gi n a 
 

 
 

El/l a s oli cit a nt e, c u y os d at os p ers o n al es s e i n di c a n, d e cl ar a b aj o s u r es p o n s a bili d a d s er ci ert os l os d at os q u e s u s cri b e y d o c u m e nt os 

q u e a p ort a  

E n C o mill a s, a   .................. d e  ............................................... d e  2 0 … …..  

 

F d o:  
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ANEXO III 
 

DOCUMENTO DE AUTO-EVALUACIÓN DE MÉRITOS 

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 

Máximo de 1,5 puntos en total 
TITULACIÓN SUPERIOR A LA REQUERIDA (0,50 puntos)  PUNTOS 

   

DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA (máx. 1,00 punto) Nº HORAS PUNTOS 

       

          

           

          

          

          

          

          

          

          

          

          

ANTIGÜEDAD Máximo de 3,5 puntos en total 

Por haber prestado servicios como Administrativo en la Administración Pública, 0,10 puntos por cada mes completo 
trabajado, valorándose únicamente a partir de 6 meses continuados. 

PERÍODOS A COMPUTAR AÑOS MESES DÍAS 

       

       

       

       
ACREDITACIÓN: Junto con la presente hoja de autoevaluación deberá aportarse la documentación 
acreditativa. 
La puntuación objeto no vincula al Tribunal, que podrá verificar su adecuación y emitir una puntuación distinta 
de forma motivada, conforme a lo establecido en las Bases y lo realmente acreditado. 
 

NOMBRE Y APELLIDOS_________________________________________  DNI______________ 

Firma:           

           

           

         Fecha:  
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Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, lo interesados podrán in-
terponer los siguientes recursos:

1. Recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el mismo órgano que dictó el acto, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de publicación de este anuncio en el 
BOC;

2. Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado del mismo nombre de Santander 
(Cantabria), bien directamente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de la recepción de la presente publicación, o bien tras interponer recurso de reposición, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación que 
contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el 
día siguiente de haber transcurrido un mes desde la interposición del mismo sin que haya sido 
resuelto expresamente.

No obstante, los interesados podrán igualmente interponer cualquier otro recurso que es-
time procedente.

Comillas, 14 de febrero de 2023.
La alcaldesa-presidenta,

María Teresa Noceda Llano.
2023/1280
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	Ayuntamiento de Tudanca
	CVE-2023-1292	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la cobertura de una plaza de Operario de Actividades Múltiples/Auxiliar de Apoyo Administrativo, composición del Tribunal Calificador y fijación de la fecha de la valoración de mérito



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Lamasón
	CVE-2023-1367	Aprobación inicial  y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 2/2023.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2023-1385	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Aés
	CVE-2023-1326	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-1335	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Junta Vecinal de Camargo
	CVE-2023-1320	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 2/2022.

	Junta Vecinal de Ceceñas
	CVE-2023-1315	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2023-1316	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Luzmela
	CVE-2023-1295	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2022.

	Concejo Abierto de Población de Abajo
	CVE-2023-1294	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Mancomunidad Valle de Iguña
	CVE-2023-1322	Exposición pública de la cuenta general de 2021.
	CVE-2023-1323	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2023-1303	Aprobación inicial y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-1324	Extracto de la Orden PRE/9/2023, de 15 de febrero de 2023, por la que se procede a la convocatoria de las ayudas a ayuntamientos para vigilancia, rescate y salvamento en las playas de Cantabria durante el año 2023.
	CVE-2023-1329	Orden PRE/9/2023, de 15 de febrero, por la que se procede a la convocatoria de las ayudas a ayuntamientos para vigilancia, rescate y salvamento en las playas de Cantabria durante el año 2023.

	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-1380	Resolución de 16 de febrero de 2023, por la que se concede a los Ayuntamientos de Cantabria beneficiarios de las subvenciones para la mejora del abastecimiento y reducción de pérdidas en redes de pequeños y medianos municipios reguladas medi

	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-1240	Extracto de la Orden de la Consejería de Empleo y Políticas Sociales Orden EPS/34/2022, de 30 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria del XI Concurso P'EPIS: TU MIRADA CUENTA, destinado a escolares comprendidos en Educación Secun
	CVE-2023-1274	Orden EPS/34/2022 de 30 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria del XI Concurso P'EPIS: TU MIRADA CUENTA para el año 2023, destinado a escolares comprendidos en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesiona

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-1296	Extracto de la Orden IND/10/2023, de 10 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras y se hace pública la convocatoria para 2023 de subvenciones para asociaciones de comerciantes y sus federaciones y confederaciones y cooperati
	CVE-2023-1300	Extracto de la Orden IND/8/2023, de 10 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a las Oficinas de Información al Consumidor de municipios y mancomunidades de municipios para el año 2023.
	CVE-2023-1302	Extracto de la Orden IND/9/2023, de 10 de febrero, por la que se aprueba para el año 2023 la convocatoria de subvenciones a entidades locales de Cantabria para la realización de actividades de impulso del comercio minorista.
	CVE-2023-1309	Orden IND/7/2023, de 10 de febrero, por la que se convoca la concesión de subvenciones a las asociaciones y cooperativas de consumidores y usuarios inscritas en el Registro de asociaciones de consumidores de Cantabria para el año 2023.
	CVE-2023-1310	Orden IND/8/2023, de 10 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a las Oficinas de Información al Consumidor de municipios y mancomunidades de municipios para el año 2023.
	CVE-2023-1311	Orden IND/9/2023 de 10 de febrero, por la que se aprueba para el año 2023 la convocatoria de subvenciones a entidades locales de Cantabria para la realización de actividades de impulso del comercio minorista.
	CVE-2023-1312	Orden IND/10/2023, de 10 de febrero, por la que se establecen las bases de convocatoria para 2023 de subvenciones a las asociaciones de comerciantes y sus federaciones y confederaciones y cooperativas de detallistas, destinadas a financiar s
	CVE-2023-1313	Extracto de la Orden IND/7/2023, de 10 de febrero, por la que se convoca la concesión de subvenciones a las asociaciones y cooperativas de consumidores y usuarios inscritas en el Registro de asociaciones de consumidores de Cantabria para el 



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-642	Información pública del expediente de solicitud para legalización de ampliación a nave ganadera en Arenas de Iguña. Expediente 313780.
	CVE-2023-1278	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en las parcelas 39068A011003260000MD, 39068A011003270000MX y 39068A011003280000MI, en el municipio de Ruiloba. Expediente 313790.
	CVE-2023-1282	Información pública de solicitud de autorización para instalación de depósito en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de Heras, término municipal de Medio Cudeyo. Expediente 06/23 AC.
	CVE-2023-1284	Información pública de solicitud de autorización para soterramiento de línea y nuevo CT en Pedreña, término municipal de Marina de Cudeyo. Expediente 314093.
	CVE-2023-1339	Información pública del expediente de solicitud de cambio de uso a vivienda en Ampuero. Expediente 314028.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-1208	Aprobación definitiva de la Delimitación de Unidad de Actuación en el Área de Reparto 5, calle Lauro González Fernández-San Román.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-1224	Anuncio de dictado de resolución por la que se formula Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico del Proyecto Singular de Interés Regional Parque Industrial y Empresarial de Laredo, del municipio de Laredo.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-992	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro de Cooperativas de la Comunidad Autónoma de Cantabria la modificación de Estatutos de la entidad Sierra del Cordel S. Coop.
	CVE-2023-1285	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de embotellado y comercio de vinos, licores, cervezas y bebidas de todo tipo para la Región de Ca
	CVE-2023-1286	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector del Comercio del Metal de Cantabria, por el que se procede a la revisión de las tablas salariales
	CVE-2023-1287	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de la Segunda Transformación de la Madera de Cantabria, por el que se aprueban las tablas salaria
	CVE-2023-1288	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de la Industria Siderometalúrgica de Cantabria, por el que se aprueban las tablas salariales  par
	CVE-2023-1289	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de Transporte de Viajeros por Carretera de Cantabria, por el que se aprueban las tablas salariale
	CVE-2023-1290	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de mayoristas de frutas, hortalizas y productos agroalimentarios de Cantabria, por el que se acue
	CVE-2023-1291	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de Obradores, Despachos de Confitería, Pastelería y similares de Cantabria, por el que se aprueba


	7.5.Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-1307	Resolución por la que se acuerda realizar el trámite de información pública respecto del futuro proyecto de Orden por la que se establecen las normas generales que regulan las elecciones en las cofradías de pescadores y su federación de la C

	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2023-1330	Resolución por la que se aprueba el Plan de Prescripción de Actividad Física y Ejercicio Físico de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-1333	Resolución de 15 de febrero de 2023, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se regula el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y se establece el procedimiento de r

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2023-1332	Resolución por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el anteproyecto de Ley de Creación de la Agencia Cántabra de Transporte Sanitario.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2023-1314	Resolución de Alcaldía 91/2023, de 9 de febrero, por la que se declara la baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes.
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